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Según se desprende de un estudio elaborado por la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), el SAS cerrará en los meses de verano más de
un 20% del total de camas hospitalarias, alrededor de 3.000, siendo especialmente significativas
las cifras de la provincia de Sevilla, en torno al 25% y con un porcentaje mayor del 30% en el Hospital
Virgen del Rocío, y de Málaga capital, que representa un incremento del 57% respecto a 2013.

Así loexplicó el pasado 2 de Julio en rueda de prensa el representante del Área de Negociación Co-
lectiva de la FSS-CCOO Andalucía, Jesús Cabrera, quien ha señalado que estas cifras "tienen ade-
más un valor añadido" si se tiene en cuenta que en la actualidad hay cerca de un millar de
camas menos en el SAS respecto a las 14.000 de 2007, lo que supone un descenso de alrededor
del 7%.                      ACCEDE A LA NOTICIA COMPLETA PINCHANDO AQUÍ

Un estudio de CCOO evidencia que el Servicio Andaluz
de Salud ha perdido un millar de camas desde 2007
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO An-
dalucía) ha presentado en rueda de prensa un estudio que revela que actualmente hay cerca
de un millar de camas menos en los hospitales andaluces respecto a las 14.000 de 2007.
Asimismo, esta organización sindical denuncia que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) ha
sustituido a menos del 10% del personal, cerrará durante julio y agosto más de un 20% del total
de camas, con especial incidencia en Málaga y Sevilla, y mantendrá una actividad asistencial
mínima en los centros de salud.

Humberto Muñoz (en medio), Marina Polonio y Jesús Cabrera.
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-Facultativos Especialistas de Área:

*Cirugía Toráxica

-Personal de Gestión y Servicios

*Técnico de Salud en Educación para la Salud y Participación Comunitaria
*Trabajador Social
*Pinche 

Las personas interesadas pueden consultar estos lis-
tados en su sección sindical o sindicato provincial
de CCOO desde el  30 de junio, así como a través del
enlace Bolsas AL DÍA, una vez publicados en la web
del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cues-
tiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados
en esta actualización completa, un plazo de 10 días
naturales para formular las alegaciones contra la
misma que se estimen pertinentes (del 2 al 11 de
julio, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 1 de julio los aspirantes pueden consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del can-
didato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos
y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS, For-
mación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valoración.
Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión.

Listado único de 2014 de FEA en Cirugía Toráxica y
de Personal de Gestión y Servicios
El viernes 1 de julio se publicó en la página web del SAS la actualización completa del
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, de las siguientes especialidades y
categorías:

BOLSA SAS

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindi-
cato provincial de CCOO desde el  3 de julio, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA
una vez publicados en la web del SAS.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un
plazo de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se esti-
men pertinentes (del 4 al 13 de julio, ambos incluidos).

-Desde las 15.00 horas del día 3 de julio los aspirantes pueden consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-
web en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos'.

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del can-
didato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y re-
gistrar las alegaciones vía telemática, a partir del 4 de julio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha
de actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados
por la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mis-
mos y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valo-
ración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión.

Listado único de 2014 de FEAs, Celador y Auxiliar
Administrativo
El viernes 3 de julio se publicó en la página web del SAS la actualización completa del
baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al periodo
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2014, de las siguientes categorías:

BOLSA SAS

Personal Sanitario:
-FEA Neurofisiología Clínica
-FEA Reumatología
-FEA Psicología Clínica

Personal de Gestión y Servicios:
-Celador
-Auxiliar Administrativo

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Secciones:Empleo:Bolsa_de_Empleo_Temporal_SAS:207906
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La FSS-CCOO Andalucía
y Anesm se reunieron el 3
de julio para establecer lí-
neas futuras de colabo-
ración y lograr un objetivo
común como es el des-
arrollo de la especialidad
de enfermería de Salud
Mental. 

Anesm ha informado a
este sindicato de la cam-
paña que está llevando a
cabo en Andalucía y que
culminará con la presenta-
ción de firmas ante las
organizaciones políticas
con representación en el
Parlamento andaluz y ante

la Consejería de Salud.

El secretario general de FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, destacó el apoyo de esta
organización al desarrollo de las especialidades enfermeras y de la enfermería de Salud Men-
tal en particular. "Sumaremos esfuerzos con Anesm para que esta especialidad se im-
plante en nuestra comunidad autónoma lo antes posible y seguiremos adelante con las
actuaciones que CCOO estaba ya ejecutando a nivel estatal y andaluz", asegura el diri-
gente sindical.

La Federación estatal de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) ha apos-
tado históricamente por la implantación y desarrollo de las especialidades enfermeras y re-
cientemente ha exigido al Ministerio de Sanidad (como se puede ver PINCHANDO AQUÍ)
una solución inmediata. Por su parte, éste último ha aceptado las propuestas de CCOO de
definir los puestos de trabajo antes de finales de 2015 y de crear las correspondientes
categorías con el siguiente calendario:

- Salud Mental, Trabajo y Geriatría en 2015.
- Pediatría y Familiar y Comunitaria en 2016.
- Médico-quirúrgica en mayo 2017.

CCOO se reúne con la Asociación Nacional de
Enfermería de Salud Mental para potenciar el
desarrollo de esta especialidad en Andalucía
El secretario general de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía), Humberto Muñoz, se reunió el día 3 de julio con
el presidente de la Asociación Nacional de Enfermería de Salud Mental (Anesm),
Francisco Megías, con el objetivo de acordar futuras colaboraciones para potenciar el
desarrollo de esta especialidad en la comunidad autónoma.

ENFERMERÍA

Humberto Muñoz y Francisco Megías (de izquierda a derecha).

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Inicio:870201--CCOO_reclama_a_Sanidad_una_solucion_inmediata_al_desarrollo_de_las_especialidades_de_Enfermeria
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Agustín de la Cruz, como coordinador del Área
Pública de CCOO Andalucía y secretario gene-
ral de la Federación de Servicios a la Ciudada-
nía (FSC-CCOO Andalucía), asistió el viernes 3
de julio a la reunión que mantuvieron las orga-
nizaciones sindicales representativas de la
Mesa General (CCOO, UGT y CSIF) con la con-
sejera de Hacienda y Administración Pública y
otros altos cargos. La reunión se planteó como
primera toma de contacto tras la conforma-
ción del nuevo gobierno autonómico.

CCOO fue firme en sus planteamientos: "Devolución de derechos y apuesta seria y viable
por la mejora del servicio público" y exigió "la inmediata convocatoria" de la Mesa General
de negociación.

Como cuestiones concretas, el coordinador del Área Pública planteó la importancia de que
el personal eventual, que tiene reducida la jornada, vuelva al 100% de la misma, así como
la convocatoria inmediata del concurso de traslados del personal funcionario de la Junta,
el reconocimiento de la antigüedad del personal eventual y una oferta de empleo público para
la Administración General, que es la única que no la tiene, con el objetivo de una mejora del
empleo y un mejor servicio público a los ciudadanos.

Dialogante y firme

También se exigió la devolución de la paga de 2012 que la Administración estatal detrajo
como norma básica a todo el empleo público y que ha devuelto a su personal en un 25% y
que, sin embargo, la Junta de Andalucía aún no la ha abonado ni tan siquiera ha hecho
anuncio de ello.

De la Cruz explicó que la mejora de los servicios públicos para atender mejor a las necesida-
des de la ciudadanía, la calidad del empleo público y las condiciones laborales de su personal
son dos caras de una misma moneda y CCOO está dispuesta a ser dialogante y participativa
a la vez que firme para conseguir ambos objetivos.

CCOO exige que el personal del sector público
recupere los derechos que la Junta les sustrajo y la
"inmediata convocatoria" de la Mesa General de
negociación
En la reunión que el coordinador del Área Pública de CCOO de Andalucía, Agustín de
la Cruz, mantuvo el día 3 de julio con la consejera de Hacienda y Administración
Pública, Mª Jesús Montero, ha puesto de manifiesto la necesidad de políticas de per-
sonal encaminadas a la recuperación de derechos y un compromiso claro de ejercer
políticas de mejora de los servicios públicos, que pasan por la recuperación de la
calidad del empleo.

ÁREA PÚBLICA
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El 15 de mayo se aprobó en la Mesa Sectorial de Sanidad el borrador de Resolución del Com-
plemento al Rendimiento Profesional (CRP) correspondiente
al año 2014 para su abono al personal del SAS en las nóminas
complementarias de los meses de junio y septiembre de 2015,
que se pagan a finales de julio y de octubre, respectivamente.
Sin embargo, esta organización sindical tiene constancia de
que la Dirección General de Profesionales del SAS ha pro-
cedido posteriormente a una modificación unilateral que

ocasiona un "importante perjuicio económico" a un colectivo de alrededor de 4.500 pro-
fesionales eventuales y sustitutos que no cobrarán este complemento.

"Este hecho es especialmente grave si consideramos que afecta a personal que ya soporta
elevadas tasas de precariedad en el empleo y reducidos niveles de ingresos económicos
y constituye un nuevo recorte intolerable sobre colectivos especialmente vulnerables", ase-
vera el secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, que ha remitido un
escrito al director gerente del SAS, José Manuel Aranda, para que dicte "de manera inmediata"
las oportunas instrucciones para que el acuerdo alcanzado en la Mesa Sectorial de
mayo se respete íntegramente, manteniendo el texto original pactado entre los agentes so-
ciales y la Administración sanitaria.

El dirigente sindical advierte en su escrito que esta modificación, "a espaldas de las organi-
zaciones sindicales y sin explicación alguna", supone una "quiebra de la confianza"
entre las partes y de la lealtad institucional que debe presidir las relaciones entre Admi-
nistración y representación legal de los trabajadores en el máximo ámbito de la negociación
colectiva del SAS, como es la Mesa Sectorial de Sanidad, cuya dinámica de trabajo "queda
seriamente comprometida para el futuro".

Al cierre de esta edición comunicamos que gracias a las actuaciones de la Federación
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía),
el Servicio Andaluz de Salud (SAS) ha confirmado a esta organización sindical que
todos los profesionales que hayan trabajado durante 120 días en 2014 en un mismo
centro van a percibir el correspondiente Complemento al Rendimiento Profesional
(CRP). No obstante, esta rectificación parcial de la Administración sanitaria sigue
siendo “insuficiente” para  CCOO, pues deja fuera del cobro del CRP al personal con
nombramiento eventual y sustituto que haya prestado servicios en la misma categoría
durante más de 120 días repartidos en varios centros sanitarios.

CCOO denuncia que 4.500 profesionales del Servicio
Andaluz de Salud no cobrarán la productividad de
2014
La Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-
CCOO Andalucía) tiene constancia de que el personal eventual y el sustituto del
Servicio Andaluz de Salud (SAS) no tendrán acceso al cobro del Complemento al Ren-
dimiento Profesional (CRP) del año 2014, tras modificar unilateralmente la
Administración sanitaria el borrador de Resolución aprobado en la Mesa Sectorial de
mayo. El secretario general de la FSS-CCOO Andalucía, Humberto Muñoz, ha remitido
un escrito al director gerente del SAS, José Manuel Aranda, en el que le exige que se
respete íntegramente el acuerdo alcanzado con los agentes sociales.

CRP 2014 
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En los meses de julio, agosto y septiembre los pacientes
de la planta de Pediatría se integran en maternidad, lo que
según CCOO acarrea una serie de consecuencias nega-
tivas tanto para los trabajadores como para las personas
que están hospitalizadas, quedando el turno de noche
sólo con dos enfermeros y un auxiliar. Por ello, los traba-
jadores y el sindicato exigen a la gerencia de este hospital
dos enfermeros y dos auxiliares más con lo que se evita-
rían situaciones de extremo peligro.

Según el escrito, "al cerrarse la planta de Pediatría se
está violando los derechos del niño hospitalizado recogi-
dos en el Decreto 246/2005 basado en el Plan Integral del
niño hospitalizado que asegura el uso de habitaciones in-
dividuales, el uso de mobiliario y decoración propias del
área infantil".

También se explica que "en la planta de Maternidad durante los meses de verano no sólo
están integradas las madres con sus recién nacidos, sino también niños patológicos, unidad
de neonatología y enfermas ectópicas. Estas pacientes, la mayoría de edad avanzada y plu-
ripatológicas, demandan grandes cuidados y muchas de ellas son totalmente dependientes".

Malestar y estrés

"Según la Dirección de Enfermería, no se dispone de presupuesto para la contratación de
personal suficiente y cubrir así las vacaciones y la falta de personal, puesto que dicho presu-
puesto se ha visto reducido un 10% más que en 2014, pero sí existe éste para pagar las par-
tidas de productividad y para reforzar los servicios días antes de que tenga lugar la auditoría
para la acreditación de calidad".

"Ello genera una situación se malestar y extremo estrés para el personal que ve impotente e
incapaz de sobrellevar la situación sobre todo en momentos en los que se dan casos de niños
críticos, los cuales requieren todos los recursos existentes en la planta quedando el resto de
pacientes desatendidos".

"Para los profesionales de Enfermería de estos servicios es altamente preocupante y muy
doloroso ver peligrar la vida de un paciente y en especial la de un niño por falta de personal".
Por ello, exigen dos enfermeras y dos auxiliares, al menos para cubrir el turno de noche de
forma permanente.

CCOO denuncia la falta de trabajadores en Pediatría
y Maternidad en el Hospital de Antequera
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado
la situación que vive el personal de Enfermería de los servicios de Maternidad y
Pediatría en el Hospital de Antequera, quienes desde el año 2013 vienen sufriendo
recortes de personal durante los meses de verano y cierre total de la planta de
Pediatría.

MÁLAGA
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De esta forma empieza la declaración de la política en materia de Prevención de Riesgos La-
borales del área sanitaria Este de Málaga, documento al que CCOO ha solicitado que se in-
cluya, en su articulado, que el trabajo que se realice en materia preventiva tenga en cuenta
la perspectiva de género.

En aras a esta máxima, el conjunto del equipo di-
rectivo asume el compromiso de CCOO, promo-
ver la efectividad del principio de igualdad entre
mujeres y hombres, considerando las variables
ralacionadas con el sexo tanto en los sistemas de
recogida y tratamiento de datos como en el estu-
dio e investigación general en materia de PRL,
con el objetivo de detectar posibles situaciones
en las que los daños derivados del trabajo pue-
dan aparecer vinculas con el sexo de los trabaja-
dores.

"Hay que celebrar que se haya alcanzado este compromiso, pues no podemos olvidar cuan-
tificar este riesgo, ya que las mujeres asumen de forma simultánea y cotidiana el trabajo re-
munerado y el doméstico y la organización del trabajo puede impedir o dificultar la
compatibilización de ambos aspectos, máxime si tenemos en cuenta que el 70% de la plantilla
del SAS son mujeres", mantiene el delegado de prevención de CCOO del área de Gestión
Sanitaria de la Axarquía, Juan Francisco Ruíz Pretel.

CCOO incorpora la perspectiva de género en la
política de Prevención del área de Gestión Sanitaria
de la Axarquía
El área sanitaria Este de Málaga-Axarquía define "su política de seguridad y prevención
de riesgos laborales" partiendo del principio fundamental de proteger la vida, la
integridad y la salud de todas las personas que trabajan en ella, los trabajadores
propios y los de las empresas colaboradoras, con convicción de que los accidentes de
trabajo y las enfermedades profesionales pueden y deben ser evitados.

MÁLAGA
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla asegura que la falta
de personal se debe a una "plantilla escuálida", mucho menor en el almacén central que en
la suma de los almacenes de hospitales y distritos a los que ha sustituido. Además, señala
CCOO, "esa plantilla se ve aún más mermada por la falta de cobertura de las ausencias
del personal, por lo que el trabajo se atasca".

CCOO mantiene que los responsables del almacén,
para hacer frente al atasco de trabajo, están propo-
niendo a los trabajadores que vayan a trabajar en
festivos, por encima de su jornada legal. Para cubrir
ese exceso de jornada, en lugar de pagar lo que co-
rresponde según la norma de retribuciones, se está
compensando a los profesionales con días de des-
canso adicionales. Pero al hacerlo así, esos descan-
sos adicionales, que no son sustituidos, agudizan
aún más la falta de personal.

Como "solución" los gestores del almacén están
dando entrada en el mismo a personal de empresas privadas, es decir, privatizando poco a
poco el trabajo. "Recordamos, además, que ese almacén ya está en unas naves privadas de
alquiler en la Zona Logística del Puerto de Sevilla, pagando más de 200.000 euros de alquiler
anual, cuando el coste de construir y equipar unas naves propias se amortizaría con el coste
de 5 años de alquiler", sostiene CCOO.

Tomar nota

"O Susana Díaz miente y su gobierno está alentando la privatización "de extranjis" en la sa-
nidad andaluza o los responsables del Plataforma Logística de Sevilla están desobedeciendo
sus instrucciones. En ese caso, el Gobierno andaluz debería tomar nota de esa insubordina-
ción y llamarlos de inmediato al orden o destituirlos", indica CCOO.

En todo caso, CCOO exige que de inmediato se refuerce la plantilla del almacén central,
se cubran las ausencias del personal y se cese de privatizar el trabajo. 

CCOO denuncia nuevas medidas de privatización en
el almacén central del SAS en Sevilla
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla critica que,
mientras el gobierno de Susana Díaz presume de haber blindado incluso por ley el
sistema sanitario andaluz contra las privatizaciones, "los gestores reales del sistema
siguen privatizando a la chita callando". Hace unas semanas CCOO denunció pública-
mente las maniobras de privatización del almacén central del SAS y ahora los gestores
del mismo dan entrada a personal de empresas privadas, escudándose en el atasco de
trabajo que sufre el almacén. "Pero ese atasco se debe tanto la falta de personal que
padece el centro como a la mala gestión de sus responsables", aseguran desde CCOO.

SEVILLA
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba afirma que la
situación de los centros sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud (SAS) en la provincia
es "caótica" por la falta de personal
debido a las vacaciones de verano.

La secretaria general de este sindicato, Te-
resa Juanico, ha remarcado que "la situa-
ción es idéntica a la del año pasado, si no
peor", ya que se hacen menos sustituciones
"con la excusa" de que el personal eventual
estructural está trabajando al 100% de la
jornada. "Un logro, por cierto, fruto de una
intensa labor sindical", añade la dirigente
sindical.

Sin embargo, CCOO advierte que las pocas contrataciones que se están haciendo se
hacen al 75% de jornada y esto, unido al cierre de camas y a la reducción de agendas tanto
en Primaria como en especialidades, sólo va a provocar aumento de listas de espera, la po-
sible suspensión de tratamientos a los pacientes y el colapso de los servicios de Urgencias.

Es decir, hace hincapié Juanico, que "los que van a pagar el pato de la mala gestión del SAS
van a ser los ciudadanos y las ciudadanas y el personal sanitario, que ya soporta una impor-
tante sobrecarga laboral".

CCOO lamenta que el nuevo gobierno de la Junta inicie su andadura faltando a la pa-
labra dada en la campaña electoral y que, en vez de trabajar por una sanidad pública de ca-
lidad, se dedique a imponer recortes que merman un servicio esencial para la población.

CCOO denuncia la "caótica situación" en los centros
del SAS por la falta de personal
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba afirma que la
situación es idéntica a la del año pasado, si no peor, ya que se hacen menos
sustituciones con la excusa de que el personal estructural está trabajando al 100% de
jornada, se cierran camas y se reducen agendas. Todo lo cual sólo provocará, mantiene
CCOO, aumento de las listas de espera, la posible suspensión de tratamientos a los
pacientes y el colapso de los servicios de Urgencias.

CÓRDOBA

Hospital Reina Sofía
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HUELVA

¿SABÍAS QUE EL MERCADO DE
TRABAJO EN ESPAÑA NO VA POR
BUEN CAMINO?
El desempleo se reduce muy lentamente,
aumenta la precariedad y la desprotección
de las personas desempleadas

CCOO celebra una jornada sobre el riesgo para el
embarazo y la lactancia

Más de una treintena de delegadas de personal y de prevención de empresas sanitarias
y sociosanitarias de la provincia de Huelva asistió el 26 de junio a una jornada sobre
salud laboral y género, organizada por el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Huelva y centrada en el riesgo para el embarazo y la
lactancia. Esta actividad está enmarcada dentro de la campaña puesta en marcha por
la FSS-CCOO Andalucía.

Durante la celebración de la jornada, centrada en el riesgo para el embarazo y la lactancia,
se prestó especial atención a todo lo relativo a la prevención de riesgos, así como a la pres-
tación económica de la Seguridad Social por riesgo para el embarazo y la lactancia natural.

Otro de los objetivos de esta jornada es el de negociar en cada empresa el establecimiento
de protocolos de actuación ante situaciones de embarazo o lactancia natural.
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada critica la "lamen-
table" situación que se está dando en las pruebas radiológicas, concretamente en las reso-
nancias magnéticas nucleares, desde ahora RMN.  En estos casos, las RMN se están
haciendo en las instalaciones y con los equipos del Hospital Virgen de las Nieves, obviamente
de la sanidad pública, los resultados se digitalizan y se remiten a una clínica radiológica con
la que la Junta de Andalucía ha firmado el correspondiente concierto y un radiólogo de dicha
clínica hace el informe de la RMN y lo envía de nuevo a la consulta correspondiente del Hos-
pital Virgen de las Nieves.

De esta manera, el SAS se ahorra con-
tratar los radiólogos que serían necesa-
rios para dar la asistencia sanitaria de
forma completa, pero, se pregunta
CCOO, ¿qué se le paga a la clínica pri-
vada, sólo el informe o el informe más
la RMN que se hace con los recursos
humanos y materiales de la sanidad pú-
blica?

"Es vergonzoso que con dinero público se esté manteniendo la sanidad privada, mientras que
se recortan y se hace mal uso de los recursos de la sanidad pública. Seguimos en el SAS
con contratos al 75%, no se contratan profesionales para sustituciones de licencias, bajas la-
borales y jubilaciones, se cierran habitaciones en los hospitales y en estas circunstancias se
deteriora la calidad de la asistencia sanitaria y aumentan las listas de espera, a pesar del es-
fuerzo del personal SAS", mantiene el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Granada.

"No es de recibo que, mientras se destruye empleo en el SAS, sus profesionales sigan con
contratos en precario y se mantengan en Andalucía los salarios más bajos de todos los ser-
vicios de salud de España", añade esta organización sindical. Desde estas líneas, el Sindicato
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada le pide al nuevo consejero de
Salud de la Junta de Andalucía que acabe ya con los conciertos con la sanidad privada y los
recortes en la  Sanidad pública y se tomen las medidas oportunas para recuperar el prestigio
y la calidad del Servicio Andaluz de Salud.

CCOO denuncia de nuevo la "privatización
encubierta" de la sanidad
De nuevo el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada se
ve en la obligación de denunciar la derivación de pacientes a la sanidad privada, en
esta ocasión respecto a pruebas radiológicas. Esta organización sindical sostiene que
la Junta de Andalucía continua en su línea de defender la sanidad pública "de boquilla",
persiste con la política de mantener los conciertos con la sanidad privada y sigue
recortando en recursos humanos; prueba de ello es la contratación para el período
estival, cada año más escasa, y los "vergonzosos" contratos al 75%.

GRANADA
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La jornada contó con la participación del responsable de Salud Laboral en Granada, Prudencio
Barroso, y se incidió en dos temas fundamentales dentro de la prevención de riesgos en
el embarazo y lactancia como son el protocolo de comunicación de embarazo y de diagrama
de flujo trabajadora-empresa-mutua-Seguridad Social y la prestación económica de la Segu-
ridad Social en caso de riesgo de embarazo y lactancia.

Esta jornada se enmarca en el calendario de actuaciones del Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Granada, dentro de la campaña organizada por la FSS-CCOO
Andalucía, que continuará en los próximos meses con actuaciones de delegadas y dele-
gados de prevención en los comités de seguridad y salud de sus empresas al objeto de con-
seguir la creación e implantación de los mencionados protocolos. 

CCOO celebra una jornada sobre los riesgos
laborales para el embarazo y la lactancia
Delegadas y delegados de prevención, así como de personal y de comités de empresas
sanitarias y sociosanitarias de la provincia de Granada, participaron el 3 de julio en una
jornada sobre salud laboral y género, organizada por el Sindicato de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO de Granada, que abordó los 'Riesgos laborales para el
embarazo y la lactancia'. Esta actividad está enmarcada dentro de la campaña puesta
en marcha por la FSS-CCOO Andalucía.

GRANADA

Jornada sobre los riesgos laborales para el embarazo y la lactancia.

http://huelganoesdelito.es/huelganoesdelito/


VAMOS UN PASO POR DELANTE

Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la di-

rección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía unmensaje co-

municándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de
Sanidad y

Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía
Dirección: Marina Polonio Garvayo 

Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales

Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Hay que derogar unas leyes pensadas para endurecer
la respuesta penal ante las expresiones del conflicto

CCOO cree que la entrada en vigor, el 1 de julio, de la reforma del Código Penal y de la
Ley de Seguridad Ciudadana (Ley Mordaza), son decisiones de marcado carácter ide-
ológico que      buscan cercenar las libertades democráticas y acallar la protesta social. 
Este miércoles 1 de julio entró en vigor la reforma del Código Penal y la Ley de Seguridad
Ciudadana (conocidas como Ley Mordaza). En opinión de CCOO, ambos cambios legislativos
suponen un retroceso inaceptable de las libertades públicas y de las vías de participación

democrática. “Dichas reformas deben ser
derogadas y emplazamos a las formaciones
políticas a que incorporen este     compro-
miso a sus programas electorales para los
comicios del próximo otoño, porque restrin-
gen       derechos fundamentales recogidos
en la Constitución de 1978”, indica CCOO.

Para el movimiento sindical, es especial-
mente inaceptable que con los cambios le-
gislativos en ambas materias -de manera
singular el artículo 315.3 del Código Penal,
a pesar de sus retoques- se limite grave-
mente el ejercicio del derecho de huelga,
dando carta de naturaleza a la ofensiva
penal y administrativa contra este derecho,
que tiene a 300 sindicalistas encausados.

CCOO insiste en emplazar a las formaciones políticas para que se comprometan a derogar
la reforma del Código Penal y la Ley de Seguridad Ciudadana ante las elecciones generales
del próximo otoño, leyes  contra las que se han convocado acciones de protesta en todo el
país.

Primeros  afectados por la ley Mordaza, entre ellos

2 compañeros de CCOO de Málaga.

MOVILIZACIONES

https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es

